
REPUBLICA DEL ECUADOR / 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

RESOLUCION No.86-2-1-92 09977 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTBNDENTE DE COMPAÑTIAS DE CUAYAQUIL 

ña ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de ,» según Rese Ho. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 30 de septiembre de 1935 se ha otorgado ante el 
Kotariío Vigésimo Primero del Cantón Cueysquil, abogado Marcos 
Díaz » la escritura lica de muente de capital y 
reforma estatutos de CONS NORMON S.A.! 

QUE el señor Paeder Jacobsen Counor, cox el patrocinio 
del abogado Alfredo Ledesma Sinstta, en su cal ds Pre- 
sidente Éjecutivo de la compañía, ha solicitado la aproba» 
ción de la indicada escritura lica, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misas; 

QUE la referida escritura pública guarda confornideó 
con el laforms Mo.86.1151.1A4. del 3 de cienbre de 1986, 
enátido por sl] Departanento ús laspección esta Institu- 
a $ 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-1496 del 11 de novieabre de 19586, ha emitido inferno 
favorable para la continusción del trámite, una vez que con- 
sidera se ha dado cunmpliniento s los requisitos 1egales 
respectivos; 

Lo En ejercicio de las atribuciones que le confiere ia 
Yi Y, 

RESUBLVA 

ARTÍCULO PRIMGRO.- APROBAR! 8) el mmento de capital 
de CONSTRUCTORA MORBSON S.A. por MILLON QUINIE» MIL 
3UC2ES, dividido en mii entes acciones de un mid su- 
Gres cuás uns, y b) La reforma de estatutos constantes en 
la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Xotario Visgbsino - 
Prinero ús este Contón, tone nots al uergen de la matriz úe 
la escritura pública que s» syrueba del contenido de la 

y presente Re iñn y siente rusón de esta anotación. 

p ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador » 
Y cantil ási Cantón Guayaquil: e) inscriba la veferidn escri- 

turs pííblica junto con la presente Resolución, archi 
sopis de dicha escritusa y devuelva las restantes con Ja!- 

?.
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Compañía: CONSTRUCTORA NORSSÓN S.A. 

rasón ds le inscripción que se ordena; y, hb) ls con las 
denás prescripciones contenidas en la Ley de Re ro. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que el Metario Vigésimo Pri- 
mero de esto Cantón, eueto al mar de la matrís de la 
escritura pública del 4 ds enero 1985, por la cual se 
constituyS la compañía en referencia, que ha precedido a 
Ssunentar el capital y a reformy sus estatutos, mediante le 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente vrezdn de esta anotación. > 

ARTICULO QUÍATO, - — DISPONER tu extracto de le 
indicada escritura pública se publique por una vet, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen- 
plar de la publicac deberá entregarse a este . 

CUMPLIDO, vuelva 

COMUNI .- DAD co OS 

        


